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PROTOCOLO DE UNIFORMIDAD PARA 

JUECES Y ÁRBITROS DE TENIS DE MESA 

Nuevo e-mail exclusivo para solicitudes: uniforme.ctna@rfetm.com 
(Todas las dudas y solicitudes se atenderán exclusivamente vía e-mail) 

 

 

 CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD DE INDUMENTARIA 

 ÁRBITROS Y JUECES NACIONALES. El árbitro o juez interesado, deberá enviar directamente un 
correo al e-mail de uniformidad. Simplemente indicará que necesita nueva equipación, y aportará 
nombre completo, DNI, y nº de licencia. 

 ÁRBITROS Y JUECES AUTONÓMICOS. La solicitud la hace su Federación Territorial (se explican 
detalles más adelante). Indicará que uno o más jueces o árbitros necesita/n nueva equipación, y 
aportarán nombre completo, DNI, y nº de licencia, de cada uno de los que interesados. 

 

 FACTURACIÓN Y PAGO DEL PEDIDO 

Tanto el árbitro o juez interesado, como la Federación Territorial,  NO  tendrán que abonar el 
importe del pedido en el momento de la compra. Se realizará de la siguiente forma: 

 ÁRBITROS Y JUECES NACIONALES. 
La RFETM descontará del próximo abono de compensaciones arbitrales que vaya a recibir el 
interesado, el importe total de la indumentaria. [Por ejemplo, si tiene que recibir el próximo mes, el pago 
de las compensaciones arbitrales de ligas u otros campeonatos por valor de 100€, se le descontará de ahí lo 
que tenga que abonar de la ropa nueva que haya adquirido.] 
En caso de no tener pagos pendientes, se le facturará a final de temporada, teniendo que pagar por 
transferencia. 

 ÁRBITROS Y JUECES AUTONÓMICOS. 
La RFETM enviará a la Federación Territorial la factura por el total de la indumentaria comprada, por 
lo que el pago será abonado directamente por la territorial. [Los árbitros autonómicos NO abonarán 
nada a la RFETM. La territorial actuará con sus interesados como mejor considere a la hora de efectuar 
sus cobros, no dependiendo esto de la RFETM.] 

 

 

 PASOS PARA REALIZAR LA COMPRA 

Tras recibir el e-mail y comprobar la licencia, se le enviará al árbitro 
/juez/territorial un enlace web y  un PIN. 

Pinchar en el enlace, e introducir el PIN    

Después, pulsar “Confirmar”  

mailto:uniforme.ctna@rfetm.com
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A continuación, se abrirá una ventana de registro de datos para realizar la solicitud. 

ATENCIÓN: 

 ÁRBITROS Y JUECES NACIONALES. El interesado introduce sus propios datos personales (su e-mail, 
su nombre completo, su DNI, etc.). 

 ÁRBITROS Y JUECES AUTONÓMICOS: la territorial cumplimenta sus datos (e-mail de la territorial, 
nombre de la territorial, CIF, etc.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comprobar los datos y pulsar ACEPTAR: 

 
 

Aparece otro cuadro, ACEPTAR: 

 

 

 

 

OJO, escribir ÁRBITRO 

Al terminar, pulsar GUARDAR 
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Entramos en el e-mail que hemos introducido, abrimos el correo recibido de JOMA VILLAGE, y 
pinchamos en “Enlace de acceso”. Después, introducimos el nuevo PIN recibido. 

 

 

A continuación, aparecerá la indumentaria disponible para su compra (más adelante se detallan las 
prendas y se muestra la guía de tallas).  

NOTA  No hay diferencia entre talla “de hombre” y “de mujer”. Se recomienda al género femenino, seleccionar una talla 
menos de la que use habitualmente (tanto parte superior como parte inferior). 

Simplemente hay que añadir tantas unidades como nº de prendas se necesiten, en la talla que se desea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de necesitar una talla que no aparezca en la tabla, enviar un e-mail a uniformidad. 
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Tras marcar las unidades que se van a solicitar de cada prenda, se pulsa para confirmar la compra, 
abajo a la derecha: 

 

 

Aparecerá la pantalla para los DATOS DE ENVÍO 

• Arriba se ve el importe total según los productos seleccionados. 

 

 

• Abajo, el resto de detalles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Introducir 
“dirección completa, incluido el nº”, 
(si no, dará error). 
Luego, pinchar en la dirección correcta 
de entre todas las opciones que 
aparecen. Se muestra en la siguiente 
imagen: 

 

Para modificar el 
pedido 

Para confirmar el 
pedido 
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Tras confirmar, se comprueba el RESUMEN DEL PEDIDO. Corroborar que los elementos de 
uniformidad, tallas, nº, y nombre de árbitro (o territorial) que se necesitan, son correctos. Si no, siempre 
podemos pulsar                  . 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saltará un cuadro para reconfirmar, hay que marcar 2 obligatorios, que se muestran a continuación, y 
luego ACEPTAR: 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora se podrá ver la fecha 
estimada de entrega 

Si todo es correcto, seleccionamos                 
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Entonces el pedido estará hecho, se mostrará este mensaje: 

 

 

En el e-mail con el que se realiza el pedido, se recibe entonces la Confirmación de pedido, donde se 
comprueban las prendas que se han solicitado, dirección de envío, así como el importe de cada uno y el 
total. 

 

 CÓMO SOLICITAR DEVOLUCIONES 

ÁRBITROS Y JUECES NACIONALES: Dispondrán de 72h desde la recepción del pedido, para solicitar 
la devolución de alguno de los artículos. 
ÁRBITROS Y JUECES AUTONÓMICOS: Dispondrán de 1 mes desde la recepción del pedido, para 
solicitar la devolución. 

 

INSTRUCCIONES 

 El árbitro/juez nacional, o la territorial, deberá/n enviar un e-mail a uniformidad 
[uniforme.ctna@rfetm.com], solicitando la devolución e indicando los productos a devolver. 

 Se le enviará entonces una etiqueta que deberá imprimir y pegar en el paquete para devolver. 
 El paquete le será recogido en casa o en la dirección que indiquen. 
 El interesado tendrá que abonar el 50% del coste del envío, esto es, 3€ (el otro 50% irá a cargo de la 

RFETM). 
 Para solicitar nuevas tallas, deberá realizar el nuevo pedido, siguiendo el mismo protocolo explicado 

en este documento. 

 

 GUÍA DE TALLAS (en centímetros) 

PARTE SUPERIOR   PARTE INFERIOR 

Talla Pecho Cintura Cadera   Talla Pecho Cintura Cadera 

XS (para medidas superiores a las de 2XL - 3XL)   XS 68-74 80-85 81 

S 87-94 75-82 86-93   S 75-82 86-93 81,5 

M 95-101 83-90 94-100   M 83-90 94-100 82 

L 102-108 91-97 101-108   L 91-97 101-108 82,5 

XL 109-114 98-103 109-113   XL 98-103 109-113 8 

2XL – 
3XL 

115-143 104-134 114-138 
  

2XL – 
3XL 

104-134 114-138 83,5 

4XL (para medidas superiores a las de 2XL - 3XL)   4XL (para medidas superiores a las de 2XL - 3XL) 

mailto:uniforme.ctna@rfetm.com
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 INDUMENTARIA 

Se detallan a continuación, los artículos obligatorios, sin distinción de tallas ni colores para hombres y 
mujeres. El precio a pagar por el árbitro, es el PRECIO DE COMPRA CTTNA, marcado en azul. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRECIO DE COMPRA CTNA

15,00 €

Precio real: 21,78€

PRECIO DE COMPRA CTNA

9,95 €

Precio real: 14,46€

103824.100 

PANTALÓN LARGO DOHA II NEGRO

100748.600 

POLO BALI II ROJO M/C

Precio real: 16,88€

11,62 €
PRECIO DE COMPRA CTNA

101591.600 

CHAQUETA CAMPUS III ROJO

101591.100 

CHAQUETA CAMPUS III NEGRO

100748.100 

POLO BALI II NEGRO M/C

ÁRBITRO 

ÁRBITRO 

JUEZ 

JUEZ 

ÁRBITRO 

JUEZ 

17.42 € 

11.57 € 

13.50 € 

Precio PVP: 27.90 € 

Precio PVP: 23.90 € 

Precio PVP: 36.00 € 



 

 
Entidad fundada el 20 de marzo de 1942 e inscrita el 25 de septiembre de 1981 en el Registro de Asociaciones Deportivas del CSD con el número 42 

Página 8 de 8 

PROTOCOLO DE 

UNIFORMIDAD 

PARA ÁRBITROS 

Y JUECES 

PROTOCOLO DE UNIFORMIDAD 
 

PARA JUECES Y ÁRBITROS 
 

Como novedad esta temporada, se ofrece la posibilidad de adquirir material opcional. 

MOCHILA DIAMOND II NEGRO

C.DAILY MEN 2421 NEGRO

CDAILW2421 

Precio real: 36,29€

24,99 €
ARTÍCULO OPCIONAL

400235.100 

ARTÍCULO OPCIONAL

10,42 €
Precio real: 15,13€

ARTÍCULO OPCIONAL

29,12 €
Precio real: 42,29€

ANORAK URBAN V NEGRO

103798.100 

 

 

 

 

 

33.83 € 12.10 € 

29.03 € 

Precio PVP: 69.90 € Precio PVP: 25.00 € 

Precio PVP: 54.99 € 


